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Longitud .. LaUtlld MINISTERIO DE AGRICULTURA

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que se anu
la la calificación de sector industrial agrario de
interés preferente concedida a la ampliación del
matadero frigorífico de la ..Cooperativa Sánchez
Romero y Carvajal" de Jabugo (Ruelva) por Orden
de este Ministerio de 21 de diciembre de 1965,

El Ministrn de Ag"l"icultura,
TOMAS ALLENDE Y GAHCIA·BAXTER

DECRETO 333/1973, de 8 de febrero, por el qu<! ,;,;
encomienda al lnstitu!o Nacional para la Cr;'i'!er
vaGÍón de la Naturaleza (leON 11) la rcpcbtG,ción
for3stal ornam,mtal de terrenos del J.Iinisterio de
EdUCación y Ciencia de la ciudad romana d8 itá
lica (Sevilla).

El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
fICONAJ, Organismo Autónomo del Ministerio de Agricultura,
tiene a su cargo importantes misiones de ordenación ambiental
que roa liza, bien directamente o participando en aCCÍonES com
plementarias en sitios de especial interés por sUs valores artís
ticos, estéticos y culturales.

Tal es el caso de la CÍudad romana de Itálica, en término
municipal de Santiponce (Sevilla), donde el Ministerio de Edu
cación y Ciencia ha empeñado meritorios esfUerzos en la dehida.
potenciación de este importante vestigio de la presencia de la
Roma cesárea en la Peninsula Ibérica, para cuya culminación
precisa su encuadramiento de un ambiente arn;¡ónico y equi
librado.

Para la consecución de esta última finalidad, parece aconse~

jable encomendar al ICONA la proyección y ejecución de los
trahajos necesari% de adecuación forestal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero.-Se encomienda al Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza (leONA) la repoblación
forestal de carácter ornamental de los terrenos propiedad del
Ministt'rio do Educación y Ciencia, que dicho Departamento
pondrá a su disposición con el expresado fin, donde se locali2',a
la dudad romana de Itálica, en él término municipal de Santi
ponce (Sevilla),

Artículo segundo.-·EI Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza (lCONA) satisfara, con cargo a sus foncos,
todos Jos gastos inherentes a los trabajos de repoblación seña
lados en el artículo primero.

Artículo terceto.-Una vez finalizada la obra de repoblación
forestal, se procedera a su entrega al Ministerio de Educación
y Ciencia. de cuya cuenta correrá la conservación de la zon8
verde creada.

Articulo cuarto,-S~ faculta al Ministerio de Agricultura para
adoptar las medidas ydiclar las disposiciones precisas para el
cumplimiento de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta que elevp, esa
Dirección -:;eneral de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la ampliación del matadero frigorífico
de la ",Cooperativa Simchez Romero Carvajal,. de Jabugo (Huel
va), incluída en el Sector Industrial Agrario de interés prefe
Tsnta el del artículo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de
septiembre, por Orden de este Departamento de 21 de diciem~

b~'c de 1965, este Ministerio ha dispuesto:

Anular la calificación de industria incluida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente cf del artículo primero
del Decreto 2856/196\. de 11 de septiembre, otorgada por la
Orden de este Ministerio de 21 de diciembre da 1965 a la am·
pUación del matadero general frigorífico (le la ",Cooperativa
Sánchez Romero Carvajah de Jabugo (Huélva), así como los
beneficios concedídl en el apartado segundo de la misma, to
da vez que no s.e ha dado cumplimiento a 10 preceptuado en
las Ordenes de este Departamento de 21 de diciembre de 1965
y 30 de -¡ulio de 1968.

Lo que cl1t'nunico a V. l.
Dios guarde a v. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1973.
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Bloque A ..

Bloque C ....",,,,,,,

Bloqu':ó B

Bloque D ..." ....",.

Bloque E " ..,

Bloque F ...".""".

Bloque G ,...".".. ,.

Bloque H

4.° La investiga.ción de los bloques así definidos será ad~
jndicada a Empresas privadas. solas o agrupadas, entre las
que lo soliciten, para lo cual la Dirección General· de Minas
convocar_', .el oportuno concurso, fijando el plazo y condiciones
por que ha de regirse, resolviéndolo, prevías los asesoramien
tc.s que estime pertinentes,

5.° Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ..Boletín. Oficial del Estado,. y quedará le
vantada a los dos años, SiD otradeclaracióq, salvo en el caso
de que se prorrogue de forma explícita.

El área así delimitada comprende una superficie aproxima
da { .J 75.000 hectáreas.

2." La reserva provisional que se establece no afecta a los
derechos derivados de permisos de investigación solicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas de díchos per~

misos que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del
perímetro sefíalado en el número 1.0 de la presente Orden
ant-?riores a la suspensión acordada por Resolución de la Di·
rección General de Minas de ~6 de enero de 1971 (~Boletín

Ofidal del Estado.. de 19 de febrero).
3." La reserva provisional ..Oyarzun-Goizueta CF/IV-2h se

divide en bloques formados por la unión de los puntos que
se determinan: .
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Lo que comuníco a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de enero de 1973.-P. D" -el Subsecretario, Fer

nanclo Bénzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas, Ilmo, Sr, Subdirector General L~e Industrias Agrarias.


